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RESUMEN

El objeto de este trabajo es dar cuenta de la Ley Marco de cambio cli-
mático publicada en Chile. En concreto, se exponen sus objetivos, los ins-
trumentos de gestión del cambio climático que incorpora, la institucionali-
dad que se establece, los mecanismos de participación ciudadana y el 
régimen sancionatorio.
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ABSTRACT

The purpose of this paper is to account for the Framework Law on 
climate change published in Chile. Specifically, its objectives are exposed, 
the climate change management instruments that it incorporates, the 
institutional framework that is established, the citizen participation 
mechanisms and the sanctioning regime.
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1. VALORACIÓN GENERAL

A través de la publicación de la Ley núm. 21.368 se busca que 
el país sea carbono neutral y resiliente para más tardar al 2050. 
Además, tiene por objeto disminuir las emisiones de gases de efec-
to invernadero; adaptarnos a los impactos que generan (v.gr. mare-
jadas anormales, aumentos de temperatura, aluviones, sequías, 
entre otros); potenciar la seguridad alimentaria; aumentar la dispo-
nibilidad de agua y disminuir la contaminación y los riesgos de 
salud.

La Ley establece la gobernanza climática, facultades y obliga-
ciones de los organismos del Estado para la acción climática. Reco-
noce los principios de no regresión y de progresividad e incorpora 
los de enfoque ecosistémico, equidad y justicia climática, territo-
rialidad, transparencia y participación ciudadana en su aplicación. 
Además, contempla un sistema nacional de acceso a la informa-
ción climática y participación ciudadana.

Esta norma es muy ambiciosa por cuanto plantea una serie de 
desafíos vinculados con su institucionalidad y con la implementa-
ción de las distintas medidas contenidas en la norma, varias de las 
cuales exigen la dictación de reglamentos de ejecución.
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2. OBJETO, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES DE LA LEY

2.1  OBJETO

La ley tiene por objeto hacer frente a los desafíos que presenta 
el cambio climático, transitar hacia un desarrollo bajo en emisiones 
de gases de efecto invernadero y otros forzantes climáticos, hasta 
alcanzar y mantener la neutralidad de emisiones de gases de efecto 
invernadero al año 2050, adaptarse al cambio climático, reducien-
do la vulnerabilidad y aumentando la resiliencia a los efectos 
adversos del cambio climático, y dar cumplimiento a los compro-
misos internacionales asumidos por el Estado de Chile en la mate-
ria (art. 1.º).

2.2  PRINCIPIOS

Las políticas, planes, programas, normas, acciones y demás 
instrumentos que se dicten o ejecuten en el marco de la ley se ins-
pirarán por los principios enumerados en su artículo 2.º, a saber,

a) Científico: conforme al cual los instrumentos y las medi-
das de mitigación o adaptación para enfrentar los efectos adversos 
del cambio climático se adoptarán e implementarán sobre la base 
de la mejor información científica disponible. Será deber del Esta-
do fortalecer la interfaz entre la ciencia y las políticas para ayudar 
de manera óptima a la toma de decisiones y la implementación de 
estrategias relevantes a largo plazo, incluida la predicción de ries-
gos. Asimismo, deberá promover la independencia de la ciencia y 
la difusión de sus hallazgos al mayor número de personas posible.

b) Costo-efectividad: la gestión del cambio climático priori-
zará aquellas medidas que, siendo eficaces para la mitigación y 
adaptación, sean las que representen menores costos económicos, 
ambientales y sociales, considerando los costos indirectos de la 
inacción para la adaptación.

c) Enfoque ecosistémico: aquel que considera la conserva-
ción de la estructura y función del sistema ecológico, la naturaleza 
jerárquica de la diversidad biológica y los ciclos de materia y flujos 
de energía entre los componentes vivos y no vivos interdependien-
tes de los sistemas ecológicos.

d) Equidad y Justicia Climática: es deber del Estado procu-
rar una justa asignación de cargas, costos y beneficios, resguar-
dando la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus 
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propias necesidades, con enfoque de género y especial énfasis en 
sectores, territorios, comunidades y ecosistemas vulnerables al 
cambio climático.

La justicia climática busca el trato justo de todas las personas, así 
como evitar las discriminaciones que pueden conllevar determinadas 
políticas y decisiones que pretenden abordar el cambio climático.

e) No regresión: la gestión del cambio climático no podrá ser 
modificada cuando se comprometan los objetivos de mitigación o 
adaptación establecidos o cuando ello implicare retroceder en los nive-
les de protección ambiental alcanzados o establecidos previamente.

f) Participación ciudadana: es deber del Estado contar con los 
mecanismos que permitan asegurar la participación de toda perso-
na o agrupación de personas en la gestión del cambio climático, 
tanto a nivel nacional, como regional y local.

g) Precautorio: cuando haya un riesgo o peligro de daño grave 
o irreversible, la falta de certeza científica no deberá utilizarse 
como razón para postergar la adopción de medidas para evitar 
dichos riesgos o peligros o impedir los efectos adversos del cambio 
climático, considerando el principio de costo-efectividad.

h) Preventivo: las medidas destinadas al cumplimiento del 
objeto de esta ley deben propender a prever y evitar los efectos 
adversos del cambio climático, reduciendo sus causas y mitigándo-
las en caso de producirse.

i) Progresividad: los instrumentos y las medidas para la gestión 
del cambio climático deberán avanzar gradualmente con el fin de cum-
plir con el objeto de esta ley, de acuerdo con el principio de no regre-
sión. Asimismo, comprenderá aquellas medidas o actos administrati-
vos que puedan tener un efecto adverso en el cambio climático.

j) Territorialidad: las políticas, planes y programas del nivel 
nacional deberán tener presente la diversidad propia de cada terri-
torio a nivel comunal, regional y macrorregional, mientras que los 
instrumentos de carácter local o regional deberán ajustarse y ser 
coherentes con los instrumentos de carácter nacional.

k) Urgencia climática: la actuación del Estado debe conside-
rar el grave riesgo que el cambio climático conlleva para las perso-
nas y los ecosistemas. Por ello, la implementación de las medidas 
destinadas al cumplimiento del objeto de esta ley debe considerar 
el escaso margen de tiempo existente para revertir los efectos más 
graves del cambio climático.

l) Transparencia: es deber del Estado facilitar el acceso opor-
tuno y adecuado a la información sobre cambio climático, fomen-
tando la difusión y sensibilización en la materia y reduciendo las 
asimetrías de información.
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m) Transversalidad: la actuación del Estado para la gestión 
del cambio climático debe promover la participación coordinada 
del Gobierno a nivel central, regional y local, así como la participa-
ción del sector privado, la academia y la sociedad civil.

n) Coherencia: los instrumentos de gestión del cambio climá-
tico deben ser complementarios y congruentes para potenciar 
sinergias y evitar contradicciones, con el fin de generar una mayor 
efectividad en el desarrollo de medidas de mitigación y adaptación.

o) Flexibilidad: los instrumentos de gestión del cambio cli-
mático deben tener la capacidad de incorporar nuevas medidas en 
función de sus evaluaciones y lecciones aprendidas, como también 
de incorporar nuevos conocimientos científicos y necesidades.

2.3  DEFINICIONES

El artículo 3.º de la Ley entrega un catálogo bastante extenso de 
definiciones, las cuales se indican a continuación:

a) Adaptación al cambio climático: acción, medida o proceso 
de ajuste al clima actual o proyectado o a sus efectos en sistemas 
humanos o naturales, con el fin de moderar o evitar los daños, 
reducir la vulnerabilidad, aumentar la resiliencia o aprovechar las 
oportunidades beneficiosas.

b) Cambio climático: cambio de clima atribuido directa o 
indirectamente a la actividad humana que altera la composición de 
la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del 
clima observada durante períodos de tiempo comparables.

c) Flujo relativamente puro de dióxido de carbono, proceden-
te de fuentes industriales y de fuentes relacionadas con la energía, 
se separa o captura, condiciona, comprime y transporta hasta un 
lugar de almacenamiento para su aislamiento en la atmósfera 
durante un largo período.

d) Carbono azul: es el carbono que se almacena naturalmente 
en los ecosistemas marinos y costeros que juegan un importante 
papel en el secuestro de carbono y que, a través de su protección, 
regeneración o recuperación, puede constituir aportes a la mitiga-
ción del cambio climático, en tanto que su degradación puede con-
vertirse en fuente de emisiones.

e) Convención: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático, adoptada en Nueva York el 9 de mayo de 1992.

f) Efectos adversos del cambio climático: los cambios en el 
medio ambiente, provocados por el cambio climático, que tienen 
consecuencias nocivas en la composición, la capacidad de recupe-
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ración o la productividad de los ecosistemas, en la salud y el bien-
estar humano, o en los sistemas socioeconómicos.

g) Forzantes climáticos de vida corta: conjunto de compues-
tos con efecto climático, siendo gases, aerosoles o partículas, inclu-
yendo carbono negro, cuya vida media en la atmósfera, después de 
ser emitidos o formados, se estima en horas o hasta décadas, en un 
rango siempre inferior a la vida media del dióxido de carbono.

h) Gas de Efecto Invernadero: componente gaseoso de la 
atmósfera, natural o antropógeno, que absorbe y emite radiación en 
determinadas longitudes de onda del espectro de radiación terres-
tre, emitida por la superficie de la Tierra, por la propia atmósfera o 
por las nubes, considerados por la Convención y por la Enmienda 
de Kigali o las que las reemplacen.

i) Gestión del cambio climático: conjunto de políticas, pla-
nes, programas, regulaciones, normas, actos administrativos, ins-
trumentos, medidas o actividades relacionadas con la mitigación o 
adaptación al cambio climático, a nivel nacional, regional y local.

La gestión del cambio climático comprenderá, entre otras, las 
medidas que tengan por finalidad evitar o disminuir los efectos 
adversos del cambio climático, prevenir los riesgos asociados a 
éste, así como aprovechar las oportunidades beneficiosas y aumen-
tar la resiliencia climática.

j) Medios de implementación: acción, medida o proceso del 
ámbito institucional o normativo para el desarrollo y transferencia 
de tecnología, creación y fortalecimiento de capacidades y finan-
ciamiento, entre otros, que se requieran para la implementación de 
acciones de mitigación y adaptación al cambio climático.

k) Mitigación: acción, medida o proceso orientado a reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero y otros forzantes cli-
máticos, o restringir el uso de dichos gases como refrigerantes, ais-
lantes o en procesos industriales, entre otros, o a incrementar, evi-
tar el deterioro o mejorar el estado de los sumideros de dichos 
gases, con el fin de limitar los efectos adversos del cambio climáti-
co.

l) Pérdidas y daños: los impactos causados por el cambio cli-
mático a los que se encuentra expuesto un territorio y sus habitan-
tes. Pueden ser de carácter económico, social o ambiental. En el 
caso en que estos sean irreversibles se llaman pérdidas y aquellos 
que son reversibles a priori se designan como daños. Se identifican 
tres tipos de pérdidas y daños:

 – evitadas: impactos que pueden ser mitigados o adaptados.
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 – no evitadas: las que pudiendo ser evitadas, pero debido a la 
no implementación de medidas de adaptación o mitigación, 
causan impacto.

 – inevitables: ningún esfuerzo puede impedir el impacto.

m) Neutralidad de emisiones de gases de efecto invernadero: 
estado de equilibrio entre las emisiones y absorciones de gases de 
efecto invernadero antropógenas, en un periodo específico, consi-
derando que las emisiones son iguales o menores a las absorciones.

n) Presupuesto nacional de emisiones de gases de efecto 
invernadero: cantidad máxima de emisiones de gases de efecto 
invernadero acumulada a nivel nacional en un periodo determinado 
y que representa la suma de las emisiones totales de dichos gases 
en cada año comprendido en el periodo respectivo definida para 
cumplir la meta del Acuerdo de París.

o) Presupuestos sectoriales de emisiones de gases de efecto 
invernadero: cantidad máxima de emisiones de gases de efecto 
invernadero acumulada a nivel sectorial en un periodo determinado 
y que representa la suma de las emisiones totales de dichos gases 
en cada año comprendido en el periodo respectivo, según lo deter-
mine la Estrategia Climática de Largo Plazo.

p) Refugios Climáticos: aquellas áreas geográficas que, por 
sus particulares características geoclimáticas, hidrológicas, ocea-
nográficas y/o una condición poco alterada de sus ecosistemas 
podrían tener capacidad de amortiguar los efectos negativos del 
cambio climático, permitiendo la viabilidad de sus ecosistemas y 
especies, o de mantener o recuperar el rol de sumidero de carbono 
y regulador del clima. En ningún caso las actividades de monocul-
tivo de especies serán consideradas refugio climático.

q) Resiliencia climática: capacidad de un sistema o sus com-
ponentes para anticipar, absorber, adaptarse o recuperarse de los 
efectos adversos del cambio climático, manteniendo su función 
esencial, conservando al mismo tiempo la capacidad de adapta-
ción, aprendizaje y transformación.

r) Riesgos vinculados al cambio climático: aquellas conse-
cuencias potencialmente adversas para sistemas humanos o ecoló-
gicos, reconociendo la diversidad de valores y objetivos asociados 
con tales sistemas. En el contexto del cambio climático, pueden 
surgir riesgos de los impactos potenciales del cambio climático, así 
como de las respuestas humanas al mismo.

s) Seguridad hídrica: posibilidad de acceso al agua en canti-
dad y calidad adecuadas, considerando las particularidades natura-
les de cada cuenca, para su sustento y aprovechamiento en el tiem-
po para consumo humano, la salud, subsistencia, desarrollo 
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socioeconómico, conservación y preservación de los ecosistemas, 
promoviendo la resiliencia frente a amenazas asociadas a sequías y 
crecidas y la prevención de la contaminación.

t) Soluciones basadas en la naturaleza: acciones para proteger, 
gestionar de manera sostenible y restaurar ecosistemas naturales o 
modificados que abordan desafíos de la sociedad como el cambio 
climático, la seguridad alimentaria e hídrica o el riesgo de desastres, 
de manera eficaz y adaptativa, al mismo tiempo que proporcionan 
beneficios para el desarrollo sustentable y la biodiversidad.

u) Sumidero: reservorio de origen natural o producto de la 
actividad humana, en suelos, océanos o plantas, que absorbe una 
mayor cantidad de gas de efecto invernadero, un aerosol o un pre-
cursor de un gas de efecto invernadero que la cantidad que emite, 
lo que debe ser contabilizado considerando todos los insumos del 
proceso.

v) Vulnerabilidad al cambio climático: propensión o predis-
posición a ser afectado negativamente por los efectos adversos del 
cambio climático. La vulnerabilidad comprende una variedad de 
conceptos que incluyen la sensibilidad o susceptibilidad al daño y 
la falta de capacidad de respuesta y adaptación de los ecosistemas, 
comunidades, territorios o sectores.

w) Grupos vulnerables: Segmento de la población que pre-
senta alto riesgo vinculado a los efectos adversos del cambio cli-
mático, por tratarse de grupos ya marginados o en condiciones pre-
vias de vulnerabilidad.

x) Zona costera: espacio o interfase dinámica de anchura 
variable dependiendo de las características geográficas donde inte-
ractúan los ecosistemas terrestres con los acuáticos, ya sean mari-
nos o continentales.

3.  INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO

3.1  META DE MITIGACIÓN

La ley establece que a más tardar el año 2050 se deberá alcan-
zar la neutralidad de emisiones de gases de efecto invernadero. 
Dicha meta será evaluada cada cinco años por el Ministerio del 
Medio Ambiente, conforme a los instrumentos establecidos en la 
presente ley.
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3.2  INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO

La ley establece diversos instrumentos de gestión a nivel nacio-
nal, regional y local, los cuales se detallarán a continuación:

3.2.1  Instrumentos de gestión a nivel nacional (artículos 5 y ss.)

a) La estrategia climática de largo Plazo (artículo 6.º)

Es un instrumento reconocido en el Acuerdo de París, en el que 
se definen los lineamientos generales de largo plazo que seguirá el 
país de manera transversal e integrada, considerando un horizonte 
a 30 años para el cumplimiento del objeto de esta ley.

La Estrategia Climática de Largo Plazo contemplará, especial-
mente, los siguientes medios de implementación: desarrollo y 
transferencia tecnología, creación y fortalecimiento de capacida-
des y lineamientos financieros.

b)  Contribución determinada a nivel nacional (artículo 7.º)

La Contribución Determinada a Nivel Nacional es el instru-
mento que contiene los compromisos de Chile ante la comunidad 
internacional para mitigar las emisiones de gases de efecto inverna-
dero e implementar medidas de adaptación, de conformidad con lo 
dispuesto por el Acuerdo de París y la Convención.

c) Planes sectoriales

– De Mitigación del Cambio Climático (artículo 8.º)

Los Planes Sectoriales de Mitigación establecerán el conjunto 
de acciones y medidas para reducir o absorber gases de efecto 
invernadero, de manera de no sobrepasar el presupuesto sectorial 
de emisiones asignado a cada autoridad sectorial en la Estrategia 
Climática de Largo Plazo.

– De Adaptación al Cambio Climático (artículo 9.º)

Los Planes Sectoriales de Adaptación establecerán el conjunto 
de acciones y medidas para lograr adaptar al cambio climático 
aquellos sectores con mayor vulnerabilidad y aumentar su resilien-
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cia climática, de conformidad con los objetivos y las metas de 
adaptación definidas en la Estrategia Climática de Largo Plazo.

– Rol de Contraloría General de la República

La Contraloría General de la República, en ejercicio de las atri-
buciones de auditoría señaladas en el artículo 21 A de su ley orgá-
nica, deberá considerar el cumplimiento de las metas de los Planes 
Sectoriales de Mitigación y de Adaptación al Cambio Climático.

El incumplimiento por parte de la jefatura o jefe superior del 
órgano o servicio de la Administración del Estado o el atraso en el 
cumplimiento por un plazo superior a seis meses será sancionado 
con la medida disciplinaria de multa equivalente a una media remu-
neración mensual, previa instrucción de una investigación sumaria 
o sumario administrativo, llevado por la Contraloría General de la 
República, de acuerdo a las normas de su ley orgánica y del Estatu-
to Administrativo.

Si la autoridad o jefatura superior del órgano o servicio de la 
Administración del Estado sancionado persistiere en su actitud, se 
le aplicará el doble de la sanción indicada y la suspensión en el 
cargo por un lapso de cinco días.

d)  Reporte de acción nacional de cambio 
climático(artículo 10)

El Reporte de Acción Nacional de Cambio Climático o RANCC 
contiene las políticas, planes, programas, normas, acciones y medi-
das, sea que estén contempladas en instrumentos de gestión del 
cambio climático o hayan sido propuestas por otros organismos 
públicos, con el objetivo de monitorear e informar su estado de 
avance en el corto plazo.

3.2.2  De los instrumentos de gestión a nivel regional (artículo 11)

La elaboración de los Planes de Acción Regional de Cambio 
Climático corresponderá a los Comités Regionales para el Cambio 
Climático, y tendrán por finalidad definir los objetivos e instru-
mentos de la gestión del cambio climático a nivel regional y comu-
nal, los que deberán ajustarse y ser coherentes con las directrices 
de la Estrategia Climática de Largo Plazo, los Planes Sectoriales de 
Mitigación y Adaptación, los planes comunales de mitigación y 
adaptación, así como los Planes Estratégicos de Recursos Hídricos 
de Cuencas, cuando existan.
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3.2.3  De los instrumentos de gestión a nivel local

a)  Planes de acción comunal de cambio 
climático (artículo 12)

Las municipalidades deberán elaborar planes de acción comu-
nal de cambio climático, los que serán consistentes con las directri-
ces generales establecidas en la Estrategia Climática de Largo 
Plazo y en los planes de acción regional de cambio climático.

b)  Planes Estratégicos de Recursos Hídricos en 
Cuencas (artículo 13)

El Ministerio de Obras Públicas estará encargado de la elabora-
ción de los Planes Estratégicos de Recursos Hídricos en Cuencas, 
en conjunto con el Ministerio del Medio Ambiente; de Agricultura; 
de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, de Relaciones 
Exteriores cuando comprenda cuencas transfronterizas, y de los 
CORECC respectivos. Estos instrumentos tienen por objeto contri-
buir con la gestión hídrica, identificar las brechas hídricas de agua 
superficial y subterránea, establecer el balance hídrico y sus pro-
yecciones, diagnosticar el estado de información sobre cantidad, 
calidad, infraestructura e instituciones que intervienen en el proce-
so de toma de decisiones respecto al recurso hídrico y proponer un 
conjunto de acciones para enfrentar los efectos adversos del cam-
bio climático sobre el recurso hídrico, con el fin de resguardar la 
seguridad hídrica.

4.  INSTITUCIONALIDAD PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO

4.1  DE LOS ÓRGANOS NACIONALES PARA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO

4.1.1  Ministerios y autoridades sectoriales en materia de 
cambio climático

Al Ministerio del Medio Ambiente, como Secretaría de Estado 
encargada de la integridad de la política ambiental y su regulación 
normativa, le corresponde colaborar con el Presidente de la Repú-
blica en el diseño y aplicación de políticas, planes, programas y 
normas en materia de cambio climático (artículo 16).
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Asimismo, el Ministerio colaborará, a través de la División de 
Cambio Climático y sus Secretarías Regionales Ministeriales, con 
los órganos de la Administración del Estado a nivel nacional, regio-
nal y local, en el diseño, elaboración, actualización e implementa-
ción de las medidas de mitigación y adaptación de los instrumentos 
de gestión del cambio climático que se establecen en la presente ley.

El Ministerio de Relaciones Exteriores tendrá la función de 
coordinar las propuestas y posiciones de Chile en el marco de la 
Convención, así como en los instrumentos, protocolos y acuerdos 
que se adopten para su cumplimiento, asegurando la coherencia de 
dichas propuestas y posiciones con la política exterior que fija el 
Presidente de la República.

Por su parte, las autoridades sectoriales en materia de cambio 
climático son aquellas que tienen competencia en aquellos sectores 
que representan las mayores emisiones de gases de efecto inverna-
dero o la mayor vulnerabilidad al cambio climático en el país. Esto 
es, los Ministerios de Agricultura, de Economía, Fomento y Turis-
mo, de Energía, de Minería, de Obras Públicas, de Salud, de Trans-
portes y Telecomunicaciones, de Defensa Nacional, de Vivienda y 
Urbanismo y del Medio Ambiente (artículo 17)

Por su parte, al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y 
el Cambio Climático, le corresponderá emitir pronunciamiento 
fundado sobre la Estrategia Climática de Largo Plazo, la Contribu-
ción Determinada a Nivel Nacional y los Planes Sectoriales de 
Mitigación y Adaptación, así como respecto de la coherencia entre 
ellos, de conformidad con lo establecido en la ley (artículo 18).

Enseguida, se crea el Comité Científico Asesor para el Cambio 
Climático como un comité asesor del Ministerio del Medio Ambiente 
en los aspectos científicos que se requieran, entre otros, para la elabo-
ración, diseño, implementación y actualización de los instrumentos de 
gestión del cambio climático establecidos en la ley (artículo 19 1).

1 Un reglamento expedido por decreto supremo del Ministerio de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación, el que será suscrito además por el Ministro del Medio Ambiente, 
fijará su funcionamiento interno y las normas para la conformación del Comité, considerando, 
a lo menos, los siguientes criterios: a) Transparencia, de forma de garantizar la publicidad y 
libre acceso a los procesos y criterios establecidos para la selección y remoción de sus inte-
grantes, así como los temas tratados en las sesiones y sus conclusiones; b) Excelencia, de 
forma de asegurar la participación de académicos e investigadores con destacada experiencia 
y desempeño tanto en sus áreas de especialización, como en el ejercicio de sus funciones en el 
Comité; c) Imparcialidad, de forma de asegurar que los integrantes no tienen conflictos de 
interés que puedan afectar la independencia y objetividad requerida en el desempeño de sus 
cargos; d) Interdisciplinariedad, de forma que su composición integre cooperativamente dis-
tintos saberes profesionales; e) Género, de forma de asegurar una participación equilibrada 
entre hombres y mujeres, excluyendo cualquier forma de discriminación arbitraria, y f) Equi-
dad y representación territorial, de forma que sus integrantes tengan conocimiento relevante 
de la diversidad natural, cultural y productiva, como atributos relevantes del territorio, y repre-
senten las distintas zonas geográficas de éste, las zonas extremas y los territorios especiales.
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El Comité estará integrado por once miembros, de los cuales, al 
menos seis de sus integrantes deberán desempeñarse en regiones 
distintas a la Metropolitana de Santiago, para lo que se deberá tener 
en consideración la representación de las distintas zonas geográfi-
cas del país, incluyendo las zonas extremas y los territorios espe-
ciales.

Por último, se señala que el Consejo Nacional para la Sustenta-
bilidad y el Cambio Climático servirá como instancia multisecto-
rial para emitir opinión sobre los instrumentos de gestión de cam-
bio climático que establece esta ley, su grado de avance y sobre los 
efectos que genera su implementación. Asimismo, podrá realizar 
propuestas para mejorar la gestión del cambio climático de los 
múltiples sectores que participan en ella (artículo 20).

4.2  DE LOS ÓRGANOS REGIONALES PARA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO

Las Secretarías Regionales Ministeriales y un integrante de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante con 
representación regional realizarán la gestión del cambio climático 
a nivel regional, en concordancia con los Planes Sectoriales de 
Mitigación y/o Adaptación de su respectivo sector, en coordinación 
con los Comités Regionales para el Cambio Climático y los Planes 
de Acción Regional de Cambio Climático. Asimismo, apoyarán 
técnicamente en la gestión del cambio climático a los organismos 
colaboradores señalados a continuación (artículo 21).

4.3  DE LOS ORGANISMOS COLABORADORES EN 
LA GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO

Los órganos de la Administración del Estado considerarán la 
variable de cambio climático en la elaboración y evaluación de sus 
políticas, planes, programas y normas, según las directrices esta-
blecidas en la Estrategia Climática de Largo Plazo (artículo 22).

El Equipo Técnico Interministerial para el Cambio Climáti-
co (ETICC), colaborará con el Ministerio del Medio Ambiente en 
el diseño, elaboración, implementación, actualización y segui-
miento de los instrumentos de gestión del cambio climático. Asi-
mismo, podrá proveer asistencia técnica a otros órganos de la 
Administración del Estado o servicios públicos con competencia 
en dicha materia (artículo 23).
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En cada región del país habrá un Comité Regional para el 
Cambio Climático (CORECC), cuya principal función será coor-
dinar la elaboración de los instrumentos para la gestión del cam-
bio climático a nivel regional y comunal. En el ejercicio de dicha 
función, corresponderá especialmente a los Comités Regionales 
para el Cambio Climático facilitar y promover la gestión del cam-
bio climático a nivel regional, entregar directrices para integrar la 
temática del cambio climático en las políticas públicas regionales, 
identificar sinergias con las políticas nacionales e incentivar la 
búsqueda de recursos regionales para el desarrollo de medidas y 
acciones de mitigación y adaptación al cambio climático y de los 
medios de implementación definidos en el Plan de Acción Regio-
nal de Cambio Climático y la Estrategia Climática de Largo 
Plazo (artículo 24).

Por su parte, sin perjuicio de las atribuciones conferidas por la 
ley, las municipalidades colaborarán en la gestión del cambio cli-
mático a nivel local, individualmente o a través de asociaciones 
municipales, mediante el apoyo e integración de los CORECC y la 
participación en la elaboración de los planes regionales y comuna-
les de cambio climático, en concordancia con las directrices de la 
Estrategia Climática de Largo Plazo. Las municipalidades en la 
dictación de sus planes, programas y ordenanzas deberán incluir la 
variable de cambio climático, en lo que corresponda (artículo 25).

Las municipalidades, en coordinación con los CORECC, 
podrán crear mesas territoriales de acción por el clima, en función 
de las características específicas de cada territorio, en las que parti-
ciparán representantes de la sociedad civil y especialmente repre-
sentantes de los grupos vulnerables, con el objeto de proponer y 
relevar las acciones y medidas más urgentes que se requiera imple-
mentar en los respectivos territorios, de conformidad con lo dis-
puesto en la ley (artículo 26).

5.  DEL SISTEMA NACIONAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO

5.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN SOBRE CAMBIO 
CLIMÁTICO

Se desarrollará un único Sistema Nacional de Acceso a la Infor-
mación y Participación Ciudadana sobre Cambio Climático que 
será administrado y coordinado por el Ministerio del Medio 
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Ambiente, con apoyo del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Cono-
cimiento e Innovación y demás órganos de la Administración del 
Estado competentes. Este sistema nacional promoverá y facilitará 
la participación ciudadana en la elaboración, actualización y segui-
miento de los instrumentos de gestión del cambio climático. Ade-
más, el sistema deberá propender a emplear un lenguaje compren-
sible (artículo 27)

Se crearán los siguientes sistemas de información sobre cambio 
climático:

a) El Sistema Nacional de Inventarios de Gases de Efecto 
Invernadero (artículo 28)

b) El Sistema Nacional de Prospectiva de Gases de Efecto 
Invernadero (artículo 29)

c) Sistema de Certificación Voluntaria de Gases de Efecto 
Invernadero y Uso del Agua (artículo 30)

d) Plataforma de Adaptación Climática (artículo 31)
e) Repositorio Científico de Cambio Climático (artículo 32)

5.2  PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO

Toda persona o agrupación de personas tendrá derecho a parti-
cipar, de manera informada, en la elaboración, revisión y actualiza-
ción de los instrumentos de gestión del cambio climático, mediante 
los mecanismos previstos para ello en la ley (artículo 34 inciso 1.º).

La participación ciudadana deberá permitir el acceso oportuno 
y por medios apropiados a la información necesaria para un efecti-
vo ejercicio de este derecho. Asimismo, considerará la oportunidad 
y mecanismos para formular observaciones y obtener respuesta 
fundada de ellas, considerando criterios de viabilidad legal, perti-
nencia técnica y oportunidad; sin perjuicio de los estándares pro-
pios de los procesos de consulta indígena que deban llevarse a 
cabo, cuando corresponda (artículo 34 inciso 2.º).

Los órganos que forman parte de la institucionalidad en mate-
ria de cambio climático deberán facilitar siempre las instancias de 
participación ciudadana, en el marco de sus competencias y atri-
buciones. Lo anterior, de manera abierta e inclusiva, teniendo 
especial consideración con los sectores y comunidades vulnera-
bles, aplicando un enfoque multicultural y de género (artículo 34 
incisos 3.º y 4.º).
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6.  MECANISMOS Y LINEAMIENTOS FINANCIEROS 
PARA ENFRENTAR EL CAMBIO CLIMÁTICO

6.1  DE LA ESTRATEGIA FINANCIERA DE CAMBIO 
CLIMÁTICO

La Estrategia Financiera de Cambio Climático contendrá los 
principales lineamientos para orientar la contribución del sector 
público y privado hacia la consolidación de un desarrollo neutro en 
emisiones de gases de efecto invernadero y resiliente al clima, 
teniendo en consideración los lineamientos, objetivos y metas 
incorporados en la Estrategia Climática de Largo Plazo y en la 
Contribución Determinada a Nivel Nacional (art. 35).

La Estrategia Financiera de Cambio Climático será elaborada 
por el Ministerio de Hacienda con apoyo de los organismos com-
petentes y deberá incluir un diagnóstico de la contribución del sec-
tor público y privado hacia la consolidación de un desarrollo neu-
tro en emisiones de gases de efecto invernadero y resiliente al clima 
en el país, el establecimiento de objetivos, identificación de bre-
chas y la definición de un conjunto de recomendaciones que consi-
dere líneas de acción y metas de mediano y largo plazo.

La Estrategia Financiera de Cambio Climático se aprobará 
mediante decreto supremo del Ministerio de Hacienda y será actua-
lizada cuando corresponda, al menos cada cinco años, en línea con 
las actualizaciones de la NDC y bajo el mismo procedimiento esta-
blecido para su elaboración. El Ministerio de Hacienda deberá 
informar anualmente de los avances de esta estrategia financiera.

6.2  DEL FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Al Fondo de Protección Ambiental le corresponderá financiar 
proyectos y acciones concretas de mitigación y adaptación, que 
contribuyan a enfrentar las causas y los efectos adversos del cambio 
climático, considerando el principio de territorialidad (artículo 36).

Los proyectos o actividades que sean financiados con cargo a 
dicho fondo y cuyo monto no exceda del equivalente a 500 unida-
des de fomento, serán seleccionados por el Subsecretario del Medio 
Ambiente, según bases generales definidas al efecto. Cuando los 
proyectos o actividades excedan dicho monto, el proceso de selec-
ción deberá efectuarse mediante concurso público y sujetarse a las 
bases generales.
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El financiamiento de los proyectos y acciones deberá contar 
con una evaluación final de los resultados obtenidos, los que serán 
publicados.

6.3  DE OTROS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS

6.3.1  Instrumentos económicos para la gestión del cambio 
climático (artículo 37)

Los instrumentos económicos para la gestión del cambio climá-
tico son aquellos mecanismos de carácter fiscal, financiero o de 
mercado que permiten internalizar los costos ambientales, sociales 
y económicos asociados a la emisión de gases de efecto invernade-
ro o forzantes climáticos de vida corta, así como los beneficios de 
la reducción de dichas emisiones, o la disminución de riesgos que 
contribuyan a la adaptación al cambio climático.

Deberán fomentar, directa o indirectamente, la ejecución de 
acciones tendientes a dar cumplimiento a los objetivos establecidos 
en la Estrategia Climática de Largo Plazo, en la Contribución 
Determinada a Nivel Nacional y en la Estrategia Financiera de 
Cambio Climático, para lo cual se ajustarán a los requerimientos, 
lineamientos y criterios aplicables a los compromisos contenidos 
en dichos instrumentos y se actualizarán y ajustarán periódicamen-
te. Con todo, los instrumentos económicos tendrán un informe 
financiero específico para cada medida o instrumento de mitiga-
ción.

6.3.2  Informe de inversión climática (artículo 38)

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia informará anual-
mente respecto de los proyectos de inversión pública evaluados a 
través del Sistema Nacional de Inversiones al Ministerio del Medio 
Ambiente y a la Dirección de Presupuestos del Ministerio de 
Hacienda. Sobre la base de esta información, la Dirección de Pre-
supuestos del Ministerio de Hacienda elaborará anualmente, en 
colaboración con el Ministerio del Medio Ambiente y el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia, un reporte que dé cuenta de la 
inversión con incidencia en cambio climático del año calendario 
anterior, con especial énfasis en adaptación. Dicho informe será 
parte del Reporte de Acción Nacional de Cambio Climático.

La información será presentada considerando las metodologías 
y taxonomías climáticas reconocidas a nivel internacional, y será 
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un insumo para analizar la asignación de recursos públicos en esta 
materia, de manera de evaluar la inversión climática realizada y a 
realizar.

La Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, en 
conjunto con el Ministerio del Medio Ambiente, dará cuenta de 
dicho informe a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
durante el mes de septiembre de cada año.

7. RÉGIMEN DE SANCIONES

Los titulares de proyectos o actividades que no den cumpli-
miento a la entrega de información en el Registro de Emisiones y 
Transferencias de Contaminantes (dispuesto en el artículo 41), 
serán sancionados por la Superintendencia del Medio Ambiente, de 
conformidad con lo dispuesto en su ley orgánica (artículo 45).


